
 

  

 

PSIG ERP   
CONVERSIÓN INTEGRAL 

 

Este módulo se instala como complemento de la 
configuración básica del sistema PSIG, con el 
propósito de obtener la contabilidad convertida a 
otra moneda ó unidad elegida por el usuario de 
acuerdo a técnicas de conversión muy rigurosas, 
basadas en las Normas Internacionales de 
Contabilidad (NIC) y otros pronunciamientos 
internacionales tales como FASB 52.   
 
Como concepto general, se puede decir que el 
diseño de este módulo está orientado a la 
aplicación de estos métodos de conversión que 
llevan a expresar toda la información contable en 
cifras iguales a las que se hubiera arribado si todas 
y cada una de las operaciones se hubieran 
realizado directamente en la propia moneda de 
conversión. 
 
Los objetivos de la conversión integral a moneda 
extranjera son: 
 

 mejorar la apreciación de la inversión de los 
accionistas en la empresa. 

 facilitar la consolidación de la información 
contable de las empresas de un grupo. 

 permitir la registración de inversiones en 
compañías controladas o vinculadas en otro 
país diferente al del inversor de acuerdo a 
valores patrimoniales proporcionales. 

 reflejar el efecto de la inflación (bajo el supuesto 
de que se utilice una moneda que siga la 
tendencia de los índices generales de precios). 

 realizar comparaciones de operaciones en 
distintos años sin que se vean afectadas por 
inflación o devaluación. 

 
Las características principales de este módulo son: 
 

 Transparente para los operadores ya que  los 
procesos correspondientes al ingreso y cálculos 
de conversión, se realizan a partir del ingreso 
de la misma información, sin agregados, que se 
realiza para la operativa del sistema cuando 
este módulo no está aplicado. 

 Diseño paramétrico que  permite realizar las 
definiciones necesarias para adaptar el módulo 
a las técnicas utilizadas por los modelos de 
conversión más conocidos.   

 Cálculo automático del resultado por 
conversión,  el resultado originado por la 
tenencia de bienes y derechos expuestos a la 
variación de los tipos de cambio (resultado por 
conversión), es calculado automáticamente e 
incluido en los estados financieros convertidos. 

 Tratamiento especializado de toda la variedad 
posible de casos particulares, como serían a 
modo de ejemplo: baja de bienes de uso, 
amortizaciones y revaluaciones, tratamiento de 
bienes de cambio, manejo de cuentas de capital 
y resultados, etc. 

 

 
 

 Integración total del módulo, ya que todos los 
reportes y consultas que se realicen con PSIG 
pueden obtenerse en moneda oficial o 
convertida, de acuerdo a opción en el momento 
de emitir la información y sin ninguna otra 
acción requerida. 

 
 


